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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H.CONGRESO 

"2026, Año de Jaime Sabines Gutiérrez" 

R.5. 000247 
ASUNTO: SE REMITE LA MINUTA PROYEC_T_O_D_E_D-EC_R_E_T_O_. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
ABRIL 09 DE 2026. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
APROBÓ LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO; 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO 
SEGUNDO; Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE FUE REMITIDA A 
ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORI.GINAL DEL DECRETO NÚMERO 223, DE FECHA 08 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. 

ESTADO 

· 05 TRINIDAD PALOMAR 
SECRETARIO 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 223 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción 111, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 09 de abril de 2026, se recibió en esta Sexagésima Novena Legislatura, 
oficio de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual. 
remite la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Con fecha 09 de abril de 2026, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, consideró 
que la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se 
dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el presente 
Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General' de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados. 



En correspondencia, el artículo 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado aprobar o 
rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como 
parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, 
y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es introducir diversas 
reformas constitucionales orientadas a fortalecer los principios de austeridad republicana, 
reducir privilegios en el ejercicio del poder público y reforzar mecanismos de control 
democrático. Se proponen ajustes en la integración y funcionamiento de los 
ayuntamientos y congresos locales, se establecen límites presupuestarios a las 
remuneraciones de funcionarios electorales y se prevén disposiciones transitorias para la 
implementación progresiva de dichas medidas, así como la reasignación de los recursos 
públicos generados por los ahorros hacia fines de interés social. 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
nuestra Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo 
que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma el Congreso 
de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las legislaturas 
de los Estados y de la Ciudad de México. 

Lo anterior representa que el Poder Reformador encarna facultades soberanas para 
modificar el texto constitucional, precisando incluso una regla, que faculta solo al 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Con fecha 17 de marzo de 2026, la persona titular del Ejecutivo Federal, Doctora Claudia 
Sheinbaum Pardo, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de reducir privilegios 
y fortalecer la revocación de mandato. 

La iniciativa de reforma constitucional se articula bajo el principio de racionalización del 
poder público, el cual busca adecuar la organización, funcionamiento y control de las 
instituciones del Estado a parámetros de eficiencia, legitimidad democrática y 
responsabilidad en el ejercicio de los recursos públicos. 
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de C: hi:rnas. 
Para lograrlo, refiere que desde el gobierno federal se ha impulsado como política de 
Estado la austeridad republicana, la simplificación de la estructura pública, la eliminación 
de los privilegios del pasado y la expedición de legislaciones que la regulen. 

La iniciativa propone una nueva integración de los Ayuntamientos para que ajusten su 
composición. Con ello, se busca que atiendan a un genuino criterio de representación 
democrática. 

Por otra parte, se estima que la modificación en la integración de los Ayuntamientos y los 
límites presupuestarios a las legislaturas locales contribuyen a una mejor distribución de 
los recursos públicos, a la par que promueven instituciones eficientes y democráticas. 

En tal Sentido, la iniciativa que se analiza se encuentra alineada con el principio de 
Austeridad Republicana, al establecer medidas orientadas a racionalizar el gasto público, 
eliminar beneficios excesivos y fortalecer una cultura de responsabilidad en la ejecución 
del gasto. Lo anterior, resulta consistente con lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, 
que obliga a que los recursos públicos se administren bajo criterios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez. 

Bajo esta línea argumentativa, se estiman que el uso racional y austero de los 
presupuestos en el sector público constituye una medida necesaria para garantizar un uso 
equitativo y responsable del erario. 

Los ahorros derivados de estas reformas constitucionales evidencian que es posible 
racionalizar el gasto institucional sin comprometer el funcionamiento del Estado. Con ello, 
cumplimos el principio constitucional de austeridad republicana, pues los ahorros pueden 
redirigirse a los programas sociales; incluso al desarrollo de infraestructura pública. 

En consecuencia, la austeridad republicana se consolida como un eje rector indispensable 
y transversal entre las instituciones para garantizar que los recursos públicos se orienten 
de manera efectiva al bienestar del pueblo de México. 

En esta Iniciativa se propone una nueva integración de los Ayuntamientos a fin de evitar 
que" ... se pervierta por criterios de utilidad o renta política, o por beneficios personales, y 
responda en cambio a un genuino criterio de representación democrática ... ". 

El objeto del artículo 115 constitucional es redefinir la integración de los ayuntamientos, al 
proponer que "cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta quince 
regidurías. 



~\DOS 

~ ~ 
"' o '-'J U> 

f, ~ 

""' 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

\)~\DOS Aft 
ª" r,:~ -t✓• 
i~~~~),~ 
,j :·~1Q~~,~~~\ 1 \ ~ 
.1'1 '\'i~~~t~·, V~ 
~~ -~ .• «l' ~ ·/'! 
i.11. ·e-~f~¡t'o'' (ff/¡, 
~ <>~~L;..:,,~ ,'JY t\t •-'r~i.:. 1-.•"· .,~ . 
~ o-·- ~i,.r ·': -~~ 
~;J~ 

l-l . Congreso del Estado 
ele :.'h.i.:was. 

A su vez, la reforma adquiere relevancia si se considera que el texto vigente del artículo 
115 constitucional no establece un límite específico al número de sindicaturas y regidurías 
en los ayuntamientos, sino que deja su determinación a las leyes de las entidades 
federativas. Esta situación ha permitido la existencia de distintos modelos de integración 
municipal, lo que da lugar a configuraciones diversas en los cabildos. 

De lo anterior se desprende que la integración de los ayuntamientos, en cuanto a 
regidurías y sindicaturas, no responde a criterios uniformes de proporcionalidad 
poblacional, lo que genera asimetrías en la representación y en la eficiencia del gobierno 
municipal. 

Con esta reforma se considera que establecer un límite a las regidurías y sindicaturas 
municipales, y destinar el ahorro que se genere de esta reforma a las cuentas municipales, 
constituye un reforzamiento a la capacidad financiera del municipio y, en consecuencia, 
permite orientar dichos recursos hacia su desarrollo. 

La reforma al párrafo primero de la fracción I del artículo 115 constitucional y la inclusión 
de un artículo sexto transitorio son adecuadas debido a que permitirán que exista un 
criterio de representación política en los cabildos más genuino. 

Además, la reforma redundará en una representación democrática más proporcionada en 
la integración de los órganos de gobierno municipal, contribuyendo con ello a una mayor 
eficiencia administrativa en la estructura institucional en el nivel local. 

Ahora bien la Minuta en comento propone la reforma al párrafo segundo de la fracción 11 
del artículo 116 constitucional para dejar establecido que "las Constituciones estatales 
deberán establecer que el presupuesto anual de las legislaturas locales no exceda del 
cero punto setenta por ciento del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente" 

La reforma contenida en la Minuta resulta oportuna y congruente con el principio de 
racionalidad en el ejercicio de los recursos públicos, toda vez que existen congresos 
locales que exceden el tope de 0.70 por ciento planteado por la reforma, lo que representa 
un gasto excesivo y una marcada desigualdad en la distribución del recurso público que 
se ejerce por congresos locales, por lo que establecer un límite al presupuesto de los 
congresos locales es una medida necesaria para evitar excesos y hacer un uso más 
responsable de los recursos públicos. Con ello, se busca que el gasto legislativo sea más 
proporcional y se liberen recursos que puedan destinarse a otras necesidades de la 
población. Por tanto, la reforma resulta adecuada para promover un manejo más justo, 
transparente y eficiente del dinero público. 

Asimismo, con la adición de un párrafo al artículo 134 constitucional se establece que las 
remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y magistrados 
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electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas 
ejecutivas y técnicas u homólogos de Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos 
locales electorales y los tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán 
el límite establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o contratar 
con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, 
seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regimenes especiales 
de retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición 
general, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 

De igual forma, la eliminación de prestaciones excesivas (como seguros médicos 
privados, esquemas especiales de retiro, beneficios no previstos en la legislación general, 
entre otras prestaciones) responde a la exigencia de erradicar ventajas indebidas 
financiadas con recursos públicos. Estas prácticas no solo representan una carga 
adicional para el erario, sino que también generan inequidades frente al resto de la 
población. 

La propuesta de adición y la inclusión del artículo transitorio correspondiente fortalece el 
mandato constitucional al incorporar restricciones especificas sobre prestaciones y 
beneficios indebidos de las cuales son objeto algunas personas servidoras públicas de 
organismos electorales nacionales, federales y locales. 

Finalmente, la Minuta contiene diversas adecuaciones en materia de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en la integración de los 
órganos legislativos estatales y en el ejercicio del poder público al nivel municipal. 

En Conclusión la Minuta es congruentes con la política de austeridad que se ha 
establecido por los gobiernos recientes, la cual tiene sustento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el cual se dispone que los 
recursos públicos deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, principios que 
constituyen el fundamento normativo de la política de austeridad republicana en el 
ejercicio del gasto público. 

En ese sentido, la presente reforma se inscribe en la obligación del Estado mexicano de 
garantizar un manejo responsable y racional de los recursos públicos, evitando el 
dispendio y los privilegios burocráticos, orientando el gasto hacia la satisfacción de las 
necesidades sociales. 

Estableciendo parámetros claros de disciplina presupuestaria, límites al ejercicio del 
gasto, distribución de los recursos públicos y mecanismos efectivos para erradicar 
privilegios, se corrigen distorsiones históricas en el ejercicio del gasto, fortaleciendo la 
disciplina financiera, la responsabilidad institucional y la legitimidad democrática. 
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Establece una estructura administrativa efectiva que elimine los privilegios de la alta 
burocracia y mejore la transparencia en el servicio público contribuirá en el ahorro de 
recursos públicos los cuales podrán ser reasignados a obras de infraestructura en los 
propios municipios y estados. 

Esta Minuta de reforma se encuentra sustentada en un conjunto de princ1p1os 
constitucionales que orientan el ejercicio del poder. Para lograr un Estado de bienestar en 
nuestro país, es necesario revisar de manera profunda y ética cómo se ejerce el gasto 
público, enfocándose en el principio de austeridad republicana. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 45 fracción 111 , de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, para 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo primero; 116, fracción 
11, párrafo segundo; y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura y hasta 
quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad de género 
vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el 
acceso, integración y ejercicio del poder público municipal. En ningún caso, 
podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
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Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
este y el gobierno del Estado. 

11. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

l. 

11. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, deberán garantizar los 
principios de paridad, igualdad sustantiva y perspectiva de género, en la integración 
y funcionamiento de los órganos legislativos locales; así como prohibir la reelección 
de las personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la 
elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad de la diputación. 
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111. a X .... 

Artículo 134 .... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas y 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y 
titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del Instituto Nacional Electoral, 
los organismos públicos locales electorales y los tribunales electorales de las 
entidades federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de esta 
Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de 
gastos médicos, de vida o de pensiones privadas, seguros de separación 
individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de retiro u otras 
prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, 
contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. 
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Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al contenido del 
presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo 
que no se contraponga al presente Decreto. 

TERCERO. A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República deberá 
ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales subsecuentes, con 
el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción acumulada equivalente 
al quince por ciento en términos reales, respecto del presupuesto base vigente para el 
ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar los derechos laborales de las personas 
trabajadoras, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo aplicables. 

CUARTO. El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y autoridades 
electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo previsto en los artículos 
116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada ejercicio fiscal los ajustes 
necesarios a los presupuestos que integren, previo a su aprobación. 
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QUINTO. Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes necesarios a 
sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su caso, se realicen en 
cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 constitucional, surtan efectos a partir del inicio 
de la legislatura subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda , hará los ajustes 
necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que se refiere a 
congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

SEXTO. La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el artículo 
115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo municipal subsecuente 
en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en los 
casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de variación 
poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en las constituciones 
y leyes de las entidades federativas. 

SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones que, en 
su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la integración de 
los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 constitucionales, quedarán en el 
patrimonio de la hacienda pública de cada municipio. Las legislaturas de las entidades 
federativas destinarán estos recursos excedentes a obras de infraestructura pública en 
beneficio de la población dentro del presupuesto correspondiente, en los términos de la 
legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, 
transparencia y austeridad. 

OCTAVO. Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del presente 
Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje igual o menor 
al límite previsto en el artículo 116 de esta Constitución, no podrán autorizar, aprobar o 
ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales respecto del monto aprobado 
para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del presupuesto de 
egresos de la entidad federativa correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 
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El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas únicamente 
podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto de los 
Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con lo 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar su 
cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga 
lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 
09 días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 
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OS TRINIDAD PALOMARES 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 223, que emite este Poder Legislativo relativo a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artlculos 115, fracción 1, párrafo primero; 116, fracción 11, párrafo segundo; y se adiciona al artlculo 
134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 


